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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2020-00315 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside el 

Despacho correr traslado a las partes del resultado de la prueba de ADN con 

marcadores genéticos arrimada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, por el término de tres (03) días, con arreglo en lo dispuesto 

en el inc. 2° del núm. 2° del art. 386 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

                      RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

       JUEZ 
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